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males 6 30 pesetas se 

Minlsíerio de iÉricnltiira 
ORDEN de 10 de Octubre de Í 9 U por 

la que se dan normas para las SÍÍ-
perficies a sembrar de trigo en el año 
agrícola 19H-4-5. 
limo. Sr.: Para dar cumplimiento 

alo preceptuado en el art. 5.° del 
Decceto del Ministerio de Agricul tu
ra de 29 de Septiembre del corriente 
año, y de acuerdo con la Comisaria 
General de Abastecimientos y Trans
portes, he tenido a bien disponer lo 
siguiente: 

Art. 1 ° Dentro de los cinco días 
hábiles siguientes a la pub l icac ión 
de la presente Orden en el Boleíin 
Oficial del Estado, las Jefaturas Agro
nómicas c o m u n i c a r á n a cada una 
^ las Juntas Agrícolas Locales de 
'os distintos t é rminos municipales 
^ su provincia las superficies de 
trigo 

que con carác ter obligatorio 
^ben sembrarse en cada una de 
ellas en el presente a ñ o agr ícola 
19tt45, teniendo en cuenta de que 
«total de superficie sembrada de 
d'cho cereal en la provincia debe 
ser igual a la seña lada por este M i 
sterio para el a ñ o anterior. 

Alt- 2.° Las Juntas Agrícolas , 
un plazo de diez d ías há -

fcfltro de 
ês a partir de la fecha en que les 
â comunicada la superficie asigna-

Jal término municipa'l, f o r m a r á n 
J Planes de sementera a que se re-

re la Ley de 5 de Noviembre de 

194:0, repartiendo el indicado n ú m e 
ro de hec tá reas entre los cultivado
res de trigo del t é rmino , fijando a 
cada uno las suparficies que con ca
rác ter obligatorio debe sembrar. 
Dichos repartos se efectuarán to
mando como base el realizado en 

(la sementera anterior e introducien
do en él las modificaciones que se 
estimen plenamente justificadas. 

Art . 3.° Será obl igación ine ludi 
ble de las Juntas Agrícolas Locales 
exponer durante diez días háb i les 
en el tab lón de anuncios del Ayun
tamiento una re lac ión completa, for
mada precisamente por orden alfa
bét ico de apellidos, de los cultivado*-
res de trigo del t é rmino con indica
ción de la superficie que a cada uno 
le corresponde sembrar de dicho ce
real con carác te r obligatorio, sin 
perjuicio de que se les comunique 
t a m b i é n directamente. E l Presiden
te de la Junta será responsable del 
cumplimiento de esta obl igación. -

Art . 4.° Los agricultores que con
sideren excesiva la superficie que le 
haya sido asignada, sin perjuicio de 
iniciar o seguir practicando sus la
bores de siembra o de p repa rac ión 
para la misma, e x p o n d r á n por escri
to las razones en que fundan su 
aprec iac ión a la misma Junta dentro 
del plazo de los diez d ías en que 
esté expuesta la re lac ión indicad^ 
en el a r t í cu lo anterior. La Junta re
solverá lo que proceda en justicia, 
en un plazo m á x i m o de ocho días 

hábi les , a partir de aquél en que 
haya sido presentada la reclama
ción. Contra el fallo de la Junta,, los 
reclamantes p o d r á n apelar dentro 
de otro plazo de cinco días hábi les ; 
contados a partir de aqué l en que se 
ies c o m u n i c ó dicho fallo,-ante la 
Jefatura Agronómica Provincial , la 
cual resolverá con urgencia lo que 
proceda sin ulterior.recurso, pudien-
do dicho Organismo aumentar la 

] superficie asignada al reclamante si 
encuentra razón para ello. 

Art . 5.° Si, como resultado de es
tas incidencias, el cupo de siembra 
de a lgún t é rmino municipal resulta 
disminuido, el déficit de superficie 
que aparezca será enjugado prorra
teándo lo ' en t re todos los cultivado
res del t é r m i n o . Una vez terminados 
estos trabajos las Juntas Agrícolas 
Locales fijarán en el tablón de anun
cios del Ayuntamiento el reparto de
finitivo de siembra de trigo. 

Art. 6.° Las Juntas Agícolas Loca
les debe rán remit i r a las Jefaturas 
A g r o n ó m i c a s correspondientes an
tes del día 15 de Noviembre dos 
copias de las relaciones definitivas 
de agricultores del t é rmino , con i n d i 
cac ión de la superficie de siembra 
obligada de trigo que corresponda a 
cada uno. Las Juntas que en el plazo 
indicado no cumplimenten lo que 
a q u í se dispone serán suspendidas 
a u t o m á t i c a m e n t e en sus funciones 
por los Ingenieros Jefes, debiendo és
tos dar cuenta de la resolución toma-

L 



da alGobernadoi c iv i l dé la provincia 
para que se imponga las sanciones 
correspondientes. En los casos de 
Juntas Agrícolas suspendidas, los 
trabajos correspodientes serán reali
zados por funcionarios de las Jefatu
ras Agronómicas y del Servicio Na
cional del Trigo.-

Art, 7.° Las Jefaturas Agronómi
cas, partiendo de las relaciones a 
que hace referencia e l ar t ículo ante
rior, y de acuerdo con las instruc
ciones que dicte la Dirección Gene
ral de Agricultura, confecc ionarán 
unos resúmenes que serán enviados 
a dicha Dirección General dentro de 
los plazos que ésta señale. 

Art . 8.° Los cultivadores de trigo 
que sin causa plenamente justificada 
siembren de dicho cereal superficies 
inferiores a las que se les marque, 
serán sancionados de acuerdo con 
la Legislación vigente, y, además , es
t a r á n obligados a la entrega al Servi
cio Nacional del Trigo del cupo for
zoso que correspende a la superficie 
de siembra que le-hubiese sido axig-
nada. 

Art . 9.° Los cupos de entrega 
obligatoria de trigo seña lados a cada 
agricultor g u a r d a r á n la debida rela
c ión con la fertilidad de sus tierras, 
pero deberán siempre ser proporcio
nales a la superficie de siembra asig
nada a cada uno de ellos, de tal 
modo que si alguno siembra de trigo 

, en la actual c a m p a ñ a una superficie 
mayor que la que le haya sido seña 
lada definitivamentede siembra obl i 
gada, se le reconocerá-corno de cupo 
excedente la totalidad de la cosecha 
obtenida en la extensión incremen
tada que, por tanto, no podrá ser 
considerada, en n ingún caso, como 
base para aumentar el cupo de en
trega forzosa. Por el contrario, si un 
productor de trigo siembra de dicho 
cereal una superficie inferior a la 
que le haya sido ordenada, sufr i rá 
las sanciones que se indican en el 
a r t ícu lo anterior. 

Art . 10 Durante todo el mes de 
Octubre en curso y primera quince
na de Noviembre- el personal afecto 
a las Jefaturas Agronómicas , auxilia
do por los Inspectores Provinciales y 
Jefes Comarcales del Servicio Nacio
nal del Trigo, se ded ica rán preferen
temente a la real ización de los traba
jos que requieran el cumplimiento 
de lo que se dispone en la presente 
Orden, a c o m p a ñ a d o a las Juntas 

Agrícolas Locales a las fincas que sea 
necesario visitar, asesorándolas , y 
coadyuvando con ellas en todo lo 
referente a la mis ión que se les enco
mienda. / 

Art. 11. Todos los cultivadores 
de trigo vienen obligados a dar cuen
ta a la Junta Agrícola correspondien- i 
te de la fecha de t e rminac ión de sus 
operaciones de sementeras, y a partir j 
del 30 de Noviembre dicha Junta co
m u n i c a r á mensualmente el estado 
de las siembras de trigo en el con
junto del t é rmino municipal a las 
Jefatu ras Agronómicas . 

Art . 12. La omis ión o negligencia 
en el cumplimiento de lo dispuesto 
en la presente Orden por parte de las 
Juntas Agrícolas Locales, será comu
nicado por las Jefaturas A g r o n ó m i 
cas a los Gobernadores civiles y a 
los Jefes provinciales de l Movimien
to, para que por estas Autoridades, 
de acuerdo con lo dispuesto en la 
Ley de 5 de Noviembre de 1940, se 
impongan las correspondientes san
ciones, sin perjuicio de pasar el tan
to de culpa a otras Autoridades y 
Organismos' pertinentes, si la falta 
origina graves daños a la p roducc ión 
nacional. 

Lo qué digo a VV. I I . para su co
nocimiento y cumplimiento. 

Dios guarde a VV. I I . muchos 
años . 

Madrid, 10 de Ottubre de 1944. 
PRIMO DE RIVERA 

limos. Sres.: Director general de 
Agricul tura y Delegado Nacional 
del Servicio Nacional del Trigo. 

3299 

Ministracíon mmM 
Distrílo Minero de León 

" {Rectificación de concesiones) 
Verificado el deslinde correspon

diente, y resultando la superposi
ción de la conces ión «Carrascont i -
na», n ú m e r o 4.058, a las concesiones 
«La Babiana» , n ú m . 1.884, y «Santa 
Bá rba ra» , n ú m , 1.473, y ordenada la 
rectificación de la concesión «Ca-
rrascontina, n ú m . 4.058, por la pre
sente se anuncia que de los d ías 26 
de Octubre al 4 de Noviembre pró
ximo, d a r á n principio los trabajos 
de campo relativos a la rectificación 
de la citada concesión «Carrascon-
t ina». 

Lo que se publica para conocí, 
miento de los interesados y dueños 
de las minas colindantes, advirtien 
do que según el art. 135 del Regla, 
men tó de Minería, para aquellos que 
no tengan representante en León 
sur t i rá esta publ icac ión el mismo 
efecto que la notificación en per
sona. 

León, 16 de Octubre de 1944.— 
Ingeniero Jefe, Celso R. Arango. 

3330 

Mminislraclón muBícípar 
Ayuntamiento de 

Villaturiel 
Lo Corporac ión municipal de mi 

presidencia, ha acordado la aproba
ción de la, oportuna propuesta de su
plemento de crédi to por medio del 
superávi t o exceso resultante y sin 
apl icac ión de los ingresos sobre los 
pagos en la l iqu idac ión del ejercicio 
de 1943, para atender al pago de 
obligaciones inaplazables; por tanto, 
y de conformidad con lo que pre
ceptúa el a r t ícu lo 12 del vigente Re
glamento de Hacienda Municipal 
de 24 de Agosto de 1924, queda el 
expediente instruido al efecto.expues-
to al públ ico en la Secretaría muni
cipal, por t é rmino de quince días, 
para oír reclamaciones. 

* . o 
o o 

Confeccionado el padrón de edifi-
cios-y solares de este Ayuntamiento 
para el ejercicio p róx imo de 1945, 
se halla de manifiesto en la Secreta
ría municipal , por t é rmino de ocho 
días, a fin de que pueda ser exami
nado por los contribuyentes y for
mularse contra el mismo las recla
maciones que se consideren perti
nentes. 

Vi l la tur ie l , 11 de Octubre de 1944.--
El Alcalde, Julio Pérez. 3278 

1 ac 

Ayuntamiento de 
Lucillo^ 

Confeccionados los repartimientos 
de la riqueza rúst ica y pecuaria, ur
bana, y Mantr ícula Industrial para 
el ejercicio de l945,quedan expuestos 
dichos documentos en la Secretaria 
del Ayuntamiento por el plazo de 
diez días , al objeto de oír reclama-

; clones, advíi tiendo que transcurrido 
el mismo no serán atendidas a 
que se presenten. 

Luci l lo , 9 de Octubre de l ^ - ^ 
Alcalde, S. Mantecón. 
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Ayuntamiento de j Ayuntamiento de Secretar ía municipal , al objeto de 
Páramo.del Sil ¿ j La Vegade Almanza * oír reclamaciones, por el plazo de 

Aprobado con esta fecha, po r i Se halla de manifiesto en la Secre- ocho días, durante los cuales y los 
aCuerdo de esta Corpóroc ión mun i - tar ía municipal , al objeto de oír re- ocho siguientes, p o d r á n presentarse 

clamaciones, ¡pal el proyecto de modificaciones 
¿el presupuesto municipal ordina
rio, para ê  a^0 Próximo de 1945, es
tará expuesto al públ ico , en u n i ó n 
^ la memoria, certificaciones y de
más documentos que señala el ar
tículo 296 del Estatuto Municipal , en 
la Secretaría del Ayuntamiento du
rante el plazo de ocho días háb i les , 
acontar de la publ icac ión del pre
sente en el BOLETÍN OVÍCIA.L de la 
provincia, en cuyo plazo y otros 
ocho días siguientes, p o d r á n formu
larse cuantas reclamaciones u ob
servaciones estimen convenientes los 
contribuyentes o entidades interesa
das (art. 5.° del Reglamento ¿le Ha
cienda municipal). 

o 

Por la presente, se hace constar 
que incoado con esta fecha, por 
acuerdo de esta Corporación muni
cipal, un expediente de hab i l i t ac ión 
desuplmento de cinco m i l doscien
tas pesetas para diversos capí tu los y 
artículos del presupuesto municipal 
ordinario vigente, a cuenta de las 
resultas del ú l t imo ejercicio, estará 
expaesío al públ ico en la Secretaría 
le este Ayuntamiento, durante el 
plazo de quince días, a contar de la 
inserción del presente en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para que 
puedan presentar las reclamaciones 
?ue procedan, de conformidad con 
lo dispuesto en el a r t ícu lo 12 del 
Wglamento de Hacienda Municipal . 

Páramo del Sil, a 10 de Octubre 
tiel944.-E! Alcalde, (ilegible). 3273 

quince días y 
p a d r ó n de automóvi les para el ejer
cicio de 1945. 

La Vega de Almanza, 10 de Octu
bre de 1944.—El Alcalde, Secünd ino 
de la Red. - 3271 

durante el plazo de las que se crean convenientes, 
os ocho siguientes, el 

Confeccionado el P a d r ó n de Auto
móviles para el ejercicio de 1945, 
se anuncia su exposición al púb l i co 
en -la Secre tar ía municipal , por el 
plazo de quince días, al objeto de oír 
reclamaciones. ^ 

Pasados dichos plazos, no se ad
mi t i rán las que se presesten. 

Cabrillanes, a 10 de Octubre 
de 1944.-EI Alcalde. J. García. 3274 

Ayuntamiento de 
San Emiliano 

Formados los repar t iú i ien tos por 
territorial.riqueza rúst ica, urbana y 
Pecuariapara el p róx imo año de 1945, 
^hallan expuestos al pú»blicoen esta 
^retaría, por t é rmino de'ocho días , 
a| objeto de oír reclamaciones. 

Ayuntamiento de 
Bembibre 

Confeccionado el p a d r ó n de ve
h ícu los au tomóvi les de este Munic i 
pio para el p r ó x i m o a ñ o de 1945 
queda expuesto al públ ico en la Se
cretar ía municipal por t é rmino de 
quince días, dentro de cuyo plazo se 
p o d r á n formulai contra el mismo 
las reclamaciones que se crean per
tinentes. 

Bembibre, 13 de Octubre de 1944.— 
El Alcalde, C. López. 3313 

d o. • • 

Aprobado por la Comisión de Ha
cienda el proyecto de presupuesto 
ordinario de este Ayuntamiento para 
el año de 1945, queda expuesto al 
púb l i co en la Secretaría munic ipal , 
por t é rmino de ocho días , durante 
los cuales y los ocho siguientes, po
d r á n formularse contra el mismo 
las reclamaciones que se crean per
tinentes, / 

Bembibre 9 de Octubre de 1944.— 
El Alcalde, C. López, 3276 

Ayuntamiento de 
Villamoratiel de las Matas. 

Confeccionado el Repartimiento 
de la riqueza rúst ica y pecuaria para 
el a ñ o 1945, con arreglo a la Or
den del 13 de Marzo de 1942 y dis
posiciones posteriores sobre el par
ticular, queda expuesto al p ú b l i c o 
en la Secretaria Municipal , por espa
cio de diez días, para oír reclama
ciones; advirtiendo qvue transcurrido 
que sea dicho plazo no se a d m i t i r á 
ninguna. 

Vi l l amora t ie l , a 2 de Octubre 
de 1944.-El Alcalde, (ilegible). 3277. 

Ayuntamiento de 
Laguna Dalga 

Formados por este Ayuntamiento 
el presupuesto municipal ordinario 
y los repartimientos de Rústica, Pe
cuaria y Urbana, para el p róx imo 
ejercicio de 1945, se hallan de mani 
fiesto al púb l ico en la „ Secretar ía 
municipal , para su examen y recla
maciones, durante el plazo regla
mentario. 

Laguna Dalga, a 13 
de 1944. - E l Alcalde, 
r iño . . 

de Octubre 
T o m á s Me-

3309 

'gualmente se halla expuesto para 
as mismos fines, el proyecto del 
Supuesto m u n i c i p a l ordinario 
Para el próximo año . 

Emiliano, a 12 de Octubre 
J19-Í4.-E1 Alcalde, P. O., (ilegi-

e)' 3275 

Ayuntamiento de 
Cubillas de Rueda 

Formado el pad rón de edificios y 
solares para el ejercicio de 1945, per
manece rá expuesto al públ ico en la 
Secretaría municipal , durante el pla
zo de ocho días, a fin de que ios con
tribuyentes comprendidos puedan 
examinarlo y formular reclamacio
nes. Pasado el plazo, no serán aten
didas. 

Cubillas de Rueda, 13 de Octubre 
de 1944. E l Alcalde, (ilegible). 3294 

Ayuntamiento de 
^ Cabrillanes 

Habiendo sido formado por este 
Ayuntamiento, el proyecto de pre
supuesto ordinario que ha de regir 
en el p róx imo ejercicio de 1945, 

Ayuntamiento de 
La Pola de Gordon 

Confeccionado el proyecto del 
presupuesto municipal ordinario de 
este Ayuntamiento para el ejercicio 
de 1945, se halla expuesto al púb l ico 
en la Secretaría municipal , por tér
mino de ocho días, durante los cua
les y los ocho días siguientes, po
d r á n formularse contra el mismo 
las reclamaciones que kse estimen 
pertinentes. ' 

La Pola de Cordón, 13 de Octubre 
de 1944.-El Alcalde, Angel Gutié-

se halla expuesto al públ ico en la rrez. 3292 



Entidades menores 

Junta vecinal de Tabuijaelo 
Aprobado el presupuesto local or

dinario, para el actual ejercicio, así 
como las Ordenanzas que regulan 
los ingresos del mismo, quedan ex
puestos todos los documentos expre
sados al públ ico por espacio de 
quince días, para oír reclamaciones, 
para que durante el mismo y los 
quince siguientes, se formulen las 
que se consideren pertinentes. 
Tabuyuelo,a 11 de Octubre de 1944.-

E l Presidente, Miguel Miguélez. 3310 

AiWnitelóB de iosflcia 

hurto de metál ico; aperc ib iéndole 
de pararle el perjuicio a que haya 
lugar si no comparece. . 

Dado en León a catorce de Octu
bre de m i l novecientos cuarenta y 
cuatro. —Agustín B.,Puente,— El Se
cretario Judicial , Valent ín F e r n á n 
dez. 3303 

Juzgado de instrucción de Riano 
Don Ulpiano Cano Peña, Juez muni 

cipal en funciones de ins t rucc ión 
de Riaño y su partido. 

- Ruega y encarga a las Autorida
des, tanto civiles,como militares y a 
los Agentes de la Pol ic ía Judicial l a 
busca y rescate de los efectos si
guientes: v 

Dos docenas de ramales, treinta 
Juzgado de instrucción de León trajes de corte para hombre, ciento 

Don Agustín B. Puente Veloso, Juez cincuenta metros de tejidos de va
de inst ruc«ión de 
León y su partido. 

la ciudad de rías clase; sesenta pares de medias 
de seda, otros Cuarenta de hilo, pa-

Por el presente ŝ  cita, llama y j ñuelos de señora, varias clases y t i -
emplaza a los procesados Inocente y i pos; hoj-as y navajas de afeitar, pilas 
Marcos Pérez López, de 19 y 23 años ., y linternas, cadenas de cuello, pu l -
de edad, respectivamente, hijos dejseras, fraseéis de colonia y alfileres 
Demetrio y de Tomasa, veci-nos de de varias clases, varios paquetes de 
León, calle Las Ventas, 21, actual- tabaco de 1,85 pesetas, otros de 1,45 
mente en ignorado domici l io , para 1 pesetas,, una radio marca «Fhi ln» , 
que en t é rmino de ocho días com-juna m á q u i n a d e escribir marca 
parezcan ante este Juzgado de Ins-^ « T h r i m p h » , veintiuna camisas de 
t rucc ión , al objeto de notificarle el . hombre, diez y seis pares de calzon-
auto de conclus ión dictado y ser em- j cilios, ocho frascos visnú,n botellas 
plazados, en el sumario n ú m e r o 172 de licor de varias clases, una caja 
de 1941, por hurto de sacos de arroz ~ de combinaciones, varios buzos de 
en la Es tac ión del F. G. del Norte;, hombre, más cincuenta pesetas en 
aperc ib iéndoles de pararles el per dinero, cuyos efectos le fueron roba-
ju ic io a que haya lugar si no com- dos al vecino de Lario, Lupercio Ro-
parecen. i dríguez Casado, la noche del 3.al 4 

Dado en León, a catorce de Octu-1 del actual, los efue, caso de ser ha
b r é de m i l novecientos cuarenta y | bidos, serán puestos a disposición de 
cua t ro . -^Agus t ín B. Puente. —El Se-' este Juzgado, con la persona o per-
cretario Judicial , Valentín F e r n á n - ' sonas en cuyo poder se encuentren 
dez, 3304 si no acreditan su legí t ima adquisi-

o ción, acordado en el sumario nú-

Don Agustín B. Puente Veloso, Juez mero 34 de 1944' cfue ŝ  sigue en este 
de ins t rucción de la ciudad de Jugado por el delito de robo 

Riaño, a diez de Octubre de m i l 

Santos Castro, por lesiones y escán 
dalo, se ha dictado la sentencia c 
yo encabezamiento y parte disposT 
Uva, dice así: 1 

En la ciudad de León, a ocho de 
Agosto de m i l novecientos cuarenta 
y cuatro; el Sr. D. Lisandro Alonso 
Llamazares, Juez municipal acci
dental de la misma, visto el prece
dente ju ic io de faltas contra Amadeo 
Puerto González, de 23 años, soltero, 
sin domici l io conocido, por lesiones 
y escándalo , en el que ha sido parte 
el Fiscal municipal . 

Fallo: Que debo condenar y con. 
deno a Amadeo Puerto González 
como autor responsable de una falta 
de lesiones, a la pena de cinco días 
de arresto menor y de otra de escán, 
dalo a la pena de cinco pesetas de 
multa, con impos ic ión de las costas 

Así por esta m i sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo. —Lisandro 
Alonso.—Rubricado. 

Concuerda con su original al que 
me remito y para que sirva de noti* 
ficación a Amadeo Puerto González 
y a Teresa Santos Castro, libro el 
presente en León, a seis de Octubre 
de m i l novecientos cuarenta y cua
t ro .—Jesús Gil.—V.0 B.0: E l Juez ac
cidental, Lisandro Alonso. 
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León y su partido. 
Por el presente se cita, l lama y 

emplaza al procesado Julio Esteban 
Vil laverdeDíaz; , de 16 años, soltero» 
pinche, hijo de Angel y de Petra, na
tura l de Bilbao, vecino ú l t i m a m e n t e 
de El Ferrol del Caudillo, hoy en Juzgado municipal de León 
ignorado paradero y domici l io , para ; Don Jesús Gil Sánz. Secretario, Le-

novecientos cuarenta y cuatro.—Ul
piano Gano. —El Secretario Judicial , 
Felipe F e r n á n d e z . 
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que en t é rmino de ocho días com
parezca ante este Juzgado de Instruc
ción, al objeto de serle notificado el 

trado del Juzgado municipal de 
León. 
Doy fe: Que en el ju ic io verbal de 

auto de conclus ión y ser emplazado, faltas n ú m e r o 234 de 1944, contra 
en s u m a í i o n ú m e r o 270 de 1943, por Amadeo Puerto González y Teresa 

Cédala de citación 
Por medio de la presente, se cita a 

Nieves Pérez González, domiciliada 
ú l t i m a m e n t e en esta ciudad, calle 
de las Cercas, n ú m e r o 2, hoy en ig
norado paradero, para que compa
rezca ante este Juzgado, a fin de ser 
requerido para que en el plazo de 
diez días presente al procesado en 
sumario n ú m é r o 459 de 1941, Ber-
nardino Bar to lomé Moritan, bajo 
aperbimiento que si en dicho plazo 
no presenta a dicho sujeto ante este 
Juzgado, se procederá a la adjudica
ción de la fianza que tiene prestada 
para gaiantizarla libertad provisio
nal del procesado, en favor del Es
tado. 

León, 4 de Qctubre de 1944.-3 
Secretario judic ia l , Valentía Fer
nández . 
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